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Ciudad de Méxim, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la iiudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamientó Tenitorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción )üll y 96 primer párraio de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1690-SOT-724,

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguie¡ls5'--_-*

ANTECEDENTES

Con fecha 02 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformai¡on poulica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxim, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta

lnstitución, presuntos inóumplimientos en materia de construcciÓn (obra nueva), fus_iÓn de predios y ambiental

(derribo de'arbolado) en los predios ubicados en Calle la Perfeccionada números 28 y 30, C-o]o1h. lndustrial,

ÁlcalO¡a Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2019'--

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y se informó a la persona.denunciante.sobre dicha diligencia, entérminos de los artículos 5

fracción Vl, iS BIS 4, 25 fracciones t, ¡t,,lV;B¡s V lñ{¡iffi,Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asÍ como 85 de su Reglamento'

ANÁUSE Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y O"ISPOS¡C¡ONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra nueva),

fusión de predios'y ambiental (denibo de arbolado) como son: el Programa Delegacional de -Desarrollo
Urbano vigente para Gustavo A. Madero, la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el

Reglamenó de ionstrucciones de la Ciudad de México, la Ley Ambiental de P-rotección a la Tierra en la

Ciu-dad de México y la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

1. En materia de construcción (obra nueva) y fusión de predios

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que a los predios investigados les corresponde la zonificación

Ht3t2OtB (Habitacional, 3 niveles máximos de construcciÓn, 20o/o mínimo de área libre, densidad "8" baja:

una vivienda a cada 100 m2), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

para Gustavo A. Madero
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Durante los reconocimientos de hechos realizado por_ p.ersonal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó

que en el inmueble ubicado en Perfee'ibnadai;ndifJéro 30, se observaron trabajos de construcciÓn,
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consistente en el armado de varillas para el desplante de castillos, sobre los tapiales que delimitan al predio

se encuentra exhibida una lona con ios datos del RegisJro de Manifestación de Construcción tipo "A"; en el

predio ubicado en Calle perfeccionada número 28, se,gbservó un [nmueble prexistente de 2 niveles y sobre

el cual se constataron trabajos de ampliacion en iq 
"fdigf.pn 

la,b¡¿a! elevó el muro de los pretiles y al fondo

se construyó un cuerpo constructivo de un nivel; no sé.lcc,ñitató la lugión física de ambos predios.. ------

Derivado de lo anterior, esta Subprocuraduría emitió oácio OirigiOo al propietario, poseedor y/o director

responsable de obra dei predio ubicado en Calle la Perfeccionada número 30, Colonia lndustrial, Alcaldía

Guitavo A. Madero, a ef*to de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y

presentara las documentales que ácreditaran la legalidad de los trabajos de construcción. Al respecto, quien

se ostentó como el responsabie de obra del predió objeto de investigación, mediante escrito de fecha 29 de

mayo de 201g, realizó diversas manifestaciones y anexo copia de los siguientes documentos: -------

J

t

a Constancia de Alineamiento y/o número oficial folio 0326t17, de fecha de expedición 06 de mazo de

2017
o Registro de Manifestación de Construcción Tipo "A" folio 000712019 con vigencia del 05 de marzo de

2O1g al05 de mazo de 2020, para la construcción de una vivienda en 2 niveles, superficie del predio

ióala Á', rrp".ncie total por construir sobre nivel de banqueta 113.02 m2, superficie de área libre

45.77 ¡2.-
o Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo folio 16589-151VlMA't7, de fecha de expedición

de 13 de mazo de 2017 .-----------'
. Memoria descriptiva y 2 planos arquitectónicos.----------

Asimismo, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al propietario, poseedor y/o- director responsable de

obra del predio ubicado en Calle la Perfeccionada número 28, a efecto de que realiza¡a las manifestaciones

qr" 
"oniorme 

a derecho conesponden y presentara las documentales que acrediten los trabajos de

ampliación realizado. Al respecto, el propietario del predio objeto de investigación, mediante escrito d 
- 

fecha b
iZ'A" agosto de 201g, manifestó quá en el inmuebie "( . ) se realizaron actividades de resane y aplanado y

adaptación (cambio de materiat) de dos cuaftos en la azotea, desde gue se adquiriÓ el mismo ( )" y anexo .

copia de cért¡¡ca¿o único de 2onificación de Uso del Suelo folio número 2702-151COPE19, de fecha de

expedición 23 de enero de 2019.

A efecto de corroborar la emisión de la documentación referida, a solicitud de esta Subprocuraduría, la

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informó que para el

preaio ubicado en Calle la perfeccionada número 30 cuenta con Registro de Manifestación de Construcción

iipo,,A,, folio OOOT:2019 y Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 032612017; para el predio

,b¡cado en Calle la perfLccionada número 28, cuenta únicamente con Constancia de Alineamiento y/o

Número Ofi cial tolio 22012017 . ---------'-

En el último reconocimiento de hechos se observó que en el predio ubicado en Calle la Perfeccionada

número 30, continúan con los trabajos de construcción de un cuerpo constructivo de 2 niveles, el cual se

encuentra en etapa de acabados; aáim¡smo, en el predio ubicado en Calle la Perfeccionada número 28, no

se observaron actividades de construcción

En conclusión, la construcción de un inmueble de 2 niveles que se realiza en Calle la Perfeccionada número

30, cuenta con Registro de Manifestación de Construcción y el proyecto se adecua en cuanto a altura y

Merlellrrr 2.O?.p's<s 5in, Ci-licr¡i;t Rcina Norle. AlcalCt,lJ:.Ll;lL¡htsir]ni:, i. í:) Cü0üO, Crt;;l;ltl rJe Il*xic-l:
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superficies a la zonificación permitida por el Programa DelegacionalGustavo A. Madero.

Por otro lado la obra que se realizó en Calle La PerfeccionadaManifestación de Construcción por lo que incumple con el articulola Ciudad de México.

de Desarollo Urbano vigente en

',lúTgp 29, no cuenta con Registro47 det Regtamento oe Construccio-nl!
de
de

Durante los reconocim ientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se
constató eldenibo de arbolado frente.

Cabe señatar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo pánafo y 30 Bis de ta

el:: Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambienta y del Ordenam iento Territoriat de la Ciudad de México, g5
fracción X v89 primer párrafo del

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México,
Reglamento de la Ley

de aplicación
Orgánica citada, y 327 fracción lt y 403 det Código

" .RESULTADO DE LA INVESTIGACÉN
supletoria

l

1

2

3. Los trabajos de construcción (obra nueva) que se realizan en el predio ubicado en calle ta

A los predios ubicados en catle'la Perfeccíonada números- !p y 30, colonia lndustrial, AlcatdíaGustavo A' Madero' l"s 
"o"áspáuf 

'lJ'=nnficacó; 
lii ilióie (Habitacionar, 3 niveres máximos deconstrucción,2Oo/o mínimo oe'áree.ti6re¡li¡Oens¡0"á ,á;l-ri": 

una vivienda a cada 100 mr¡, deconformidad con el Programa o"l"éá"iJn"iié'dJ;uí ul#no vigente para Gusüavo A. Madero. --
Durante los reconocimientos de hechos r:1':il-:g,personat adscrito a esta subprocuraduría, seconstatÓ en el predio ubicado en calle ta perreic¡Jnáoá-n,:i',"ro 30, trabajos de construcción de uninmueble de 2 níveles., en etapa aá ácaoaoor, 

"rn¡ui"'i"tr"ro 
con loi oáios'det Registro deManifestaciÓn de construcción; y en el predio ubicado én óal|e la perfecciónááa nr¡mero 2g, seconstatÓ que realizaron trabajos de ampliáción en un inmuéoré prexistente de 2 nivetes y un recientecuerpo constructivo, chrrante.las diligencias no se obseryaron trabajos oe construáión; asimismo nose observan la fusión física de ambo! predios. ______--_ _

l-

Perfeccionada nÚmero 30, cuentan con Registro de Manifestación de Construcción tipo "A" para la
construcción de una vivienda de 2 niveles con superficie del predio 103.18 m2, superficie total por
construir sobre nivel de banqueta 113.02 m2, superficie de área libre 45.77 ¡¡2. ----
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en el que se actúa, de conformidad con lo-Previsto

;;i' óffi ámiento rerritorial
en el
de la

PRIMERO.- Téngase
artículo 27 fracción I

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la

para los efectos precisados

oor c¡ncluido el exPediente

riá" ra r-áv orgánica de la Procuraduría Ambiental

denunciante Y

en el que se actúa a la Subprocuradurí a de Asuntos Jurídicos Para su

{

TERCERO.' Remítase el exPediente

archivo Y

Así lo ProveYó Y firma la Licenciada Quiñones

la Procuraduría AmbientalY del

, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México

,o[.,"{/'ro
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de resolverse Y se:
ESUELVE

Resolución
a la Alcaldía Gustavo A' Madero'

en el
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